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Viedma, emitida en la fecha de la firma digital.

EXPEDIENTE:"GARAY, RAIMUNDO MARCELO C/ ACOSTA PLAQUIN,

DAVID SEBASTIAN S/ EJECUCION-EJECUTIVO - EXPTE. N°VI-02010-

C-2025 y

ANTECEDENTES: 

I.- Se encuentran cumplidos los recaudos formales de admisibilidad previstos por la ley

(arts. 468, 471 y cdts. del Código Procesal) y que el título que se agrega es ejecutivo

conforme art. 471 CPCC corresponde dictar sentencia monitoria sin más trámite.

II.- A los fines de determinar la procedencia de la presente ejecución corresponde

efectuar un análisis en el que se conjugue de modo armónico el derecho cambiario con

las previsiones de la Ley de Defensa del Consumidor, toda vez que en autos se advierte

una relación de crédito para consumo entre la proveedora de créditos para consumo

ejecutante y el consumidor ejecutado.

De acuerdo al análisis de los intereses pactados en el contrato de mutuo y en título

ejecutivo pagaré, se advierte que el porcentaje de ellos excede los intereses máximos

admitidos en la Sentencia Interlocutoria N° 140 de fecha 15/09/2020 de la Cámara de

Apelaciones en expte. VI-30690-C-0000 "VARGAS MIRIAM MARISA C/ ROSSI

ANIBAL JAVIER S/ EJECUTIVO (C)", la que establece como límite objetivo de

proporcionalidad y razonabilidad, que el conjunto de intereses a cobrar no puede

exceder el doble de la tasa moratoria prevista en la calculadora de intereses del STJ.

En función de ello y sin perjuicio de efectuar un nuevo análisis en caso de planteos

defensivos que pudieran existir en la etapa procesal correspondiente en el marco del

derecho de consumo, he de declarar la nulidad de la Cláusula Séptima (interés

moratorio) del contrato de mutuo. Sin perjuicio de lo anteriormente mencionado,

observo cumplidos los recaudos de procedencia formal previstos por el art. 468 y cc del

CPCC.

III.- Teniendo en cuenta la verosimilitud del derecho emergente del título, corresponde

otorgar la medida precautoria solicitada.

En consecuencia, trábese embargo en las proporciones de ley sobre los haberes que

percibe la parte demandada David Sebastián Acosta Plaquin, DNI 27.511.387, como

empleado de la Municipalidad de Viedma hasta cubrir la suma de $2.272.263,50 en

concepto de capital, incluidos los honorarios y gastos causídicos, con más la suma de

$1.136.131,75 presupuestado provisoriamente para responder por costas y costos de la

ejecución. A tal fin, líbrese oficio al organismo empleador, haciéndole saber que la
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suma embargada deberá ser depositada en una cuenta judicial como perteneciente a

estos autos en el banco Patagonia s.a., sucursal Viedma.

Líbrese cédula al banco Patagonia a fin de que proceda a la apertura de la cuenta

judicial como perteneciente a éstos autos y a la orden de esta unidad jurisdiccional,

debiendo informar en el expediente número de cuenta y cbu de la misma. Hágase saber

que la confección de las cédulas estará a cargo del profesional conforme disposición

nro. 1 y 2/2023 del comité de informatización de la gestión judicial.

RESOLUCION: 

1º) Declarar la nulidad de la Cláusula Séptima de contrato de mutuo conforme a

Antecedente II.

2º) Llevar adelante la ejecución en contra de David Sebastián Acosta Plaquin DNI N°

27.511.387, condenándolo/a a pagar a la parte actora la suma de

$$1.840.000,00 en concepto de capital reclamado y la suma de $69.713,50

en concepto de gastos causídicos.

3) Con costas a la parte ejecutada (art. 62 CPCC).

4) Librar el oficio ordenado precedentemente al organismo empleador, con mención de

las personas facultadas para su diligenciamiento.

5) Conforme lo dispone el art. 490 CPCC., hágase saber al ejecutado que dentro del

plazo de 5 días podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el punto 1) de la

presente depositando en una cuenta judicial a nombre de estos autos el capital de

condena más la suma estimada para intereses y costas, o en su defecto oponerse a esta

sentencia deduciendo las excepciones previstas en el art. 492 del Cód. citado, bajo

apercibimiento de pasarse directamente a la etapa de cumplimiento forzado de la

sentencia si no se efectúa el depósito ni se deducen excepciones (art. 490 y 492 del

CPCC) y de notificarle las providencias sucesivas en los términos de los arts. 38, 120 y

138 del Código citado si no constituye domicilio.

6) Regular provisoriamente los honorarios profesionales del Dr. Franco G. Pulichino en

la suma equivalente a 5 Jus, (art. 9 ley g 2212) toda vez que la aplicación de los

porcentajes considerados pertinentes no alcanza al mínimo legal (11% + 40% de MB.

red. en un 25%). Notifíquese a la Caja Forense y cúmplase con la Ley D869.

7) Hacer saber que la regulación provisional de honorarios se convertirá

automáticamente en definitiva si el ejecutado no opone excepciones ni la recurre, y que

en caso de oposición de excepciones quedará sin efecto y será reemplazada por otra
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definitiva una vez resueltas las defensas.

8) Notificar en el domicilio real del ejecutado con las copias de ley y con las previsiones

y recaudos establecidos en el art. 441 del CPCC (arts. 121, 125, 126, 312 y 441 Cód.

cit.).

9) A los fines de agilizar la efectivización de los pagos en el marco de la reorganización

funcional prevista por la Ac. 40/2020 del S.T.J., autorizar a la Coordinadora de la

OTICCA a suscribir las futuras órdenes de pagos de las presentes actuaciones

10) Registrar y protocolizar.

 

 

Leandro Javier Oyola

Juez

 

 

 

Asimismo, se le hace saber que el escrito de inicio y su documental pueden ser

consultadas con el código BWHI-LOKD  a través del siguiente link:

http://puma.jusrionegro.gov.ar/expjud/busqueda-publica/consulta-demanda


